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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 7 PESETAS 
Los gastol de gIro, por cuenta del sUlcriptor , 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

Sacramento, 1 MADRID·12 

La correspondencia se dirigir6 al tlustrlsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de MadrId 

• • 

I ~ ID ~ UD aml!O I ! a rt 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958 A ~ ~ 

s U m a r i o Asuntos al despacho de oficio 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 8 de octubre de 1975. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto 
de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Departamento de Personal: Señalando fechas 
y lugares para los ej ercicios para cubrir distintas' plazas y hacien­
do públicos los nombramientos de los interesados que se mencionan 
para cubrir las plazas que se indican.-Licitaciones públicas: 
Concursos para las obras que se señalan.-Anuncios de personas 
que tienen depositados muebles, enseres y otros efectos durante 
más de seis meses en el Almacén de la Villa y enajenación de 
cuatro lotes de muebles, máquinas, etc., procedentes de desahucios 
y sobre peticiones de licencias según el reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, etc. 

Germcia M unic·ipal de Urbanismo,' Anuncio aprobando el proyecto 
de disposición de volúmenes para la manzana XXXV del plan 
parcial de Mirasierra. 

'11'1/"""" 1'11'11"""""""""""""""'''''''11''''\I'"'U'.,,,,'U'II'''''I'U'''''''I,''''I''I''U'I''I''I""'""""""1,',,,,,.,,', 

Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 1975.-Extracto.-Presiden­
cia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
S~evos Fernández y Del Moral Megido; los Concejales 
seno res De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Planelles Gue­
~er? y ~uete Morillo; los Delegados _ de Servicio señores 
p ellon D~az, Alvarez del Manzano y López del Hierro, 
Aor~es Gll, Calleja González-Camino, Aparisi Mocholí, De 
Ggutnaga López, González Fernández y Pita Ramudo, yel 
Ae:e~~e municipal de Urbanismo, señor González de Diego. 

Slsbo también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
YB est~vo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 

erUla. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
lllañana. 

ORDEN DEL DIA 

cel ¿CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e rada el día 3 del corriente mes 

lllU 2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
el ~1~IP~1 Pu~licadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

o etm Oftcial de la Provincia. 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 19.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción 6frecida a los asistentes 
al III Curso de Administrac'ón P.'ública, en ~olaboración con 
el Instituto de Cultura Hispánica,~n,cargo a la partida 1.a, 
capítulo II, del vigente p ' ésupú~. .-

4.0 Aprobar, según 10 prop~esfo por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un asto <te 39:000 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la rece ióh ofrecida a los asistentes 
al XXVI Congreso ' Internacional ae la Asociación Interna­
cional de Estudiantes de Veterinaria, con cargo a la par­
tida La, capítulo II, del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 151.250 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
a la XXVIII Conferencia de la Unión Internacional de 
Química Pura y Aplicada, con cargo a la partida La, ca­
pítulo II, del vigente presupuesto. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 32.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la recepción ofrecida con motivo del 
viaje de estudios del Comité de la Vivienda, la Construc­
ción y Planificación de la Comisión Económica para Europa 
de las Naciones Unidas, con cargo a la partida La, capí­
tulo II, del vigente presupuesto. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia pro­
poniendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación se persone en las diligen­
cias previas que se siguen en el Juzgado de Instrucción 
número 4 con motivo de los daños causados en el semáforo 
instalado en la confluencia de los paseos de Onésimo Re­
dondo y del Rey, el día 28 de agosto último, ascendentes 
a la cantidad de 41.064,66 pesetas. 

Obras y Servicios Urbanos 

8.0 Adoptar, en relación con el proyecto de pavimenta­
ción y servicios complementarios en el acceso a la Colonia 
Vilda, incluyéndose en los pliegos de condiciones económico­
administrativas la cláusula de revisión de precios, cuya 
motivación se expresa en el anexo a la Memoria, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
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a la suma de 8.525.987 pesetas, será cargo a la partida 25, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

9.° Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación de la calle de Silvio Abad, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.495.859 pesetas, será cargo a la partida 9.a, 
capítulo VI, del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales ; y 
,. Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

10. Adoptar, en relación con el proyecto de instalación 
de alumbrado público en el polígono de Francos Rodríguez 
(cuarta fase bis), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.685.152 pesetas, será cargo a la partida 4.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1974 (n). 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de instalación de alumbrado público en las calles de J araiz 
de la Vera, Hervás, Enrique Borrás y Caria, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.255.741 pesetas, será cargo a la partida 8.a, 
capítulo VI, del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso públi­
co, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de instalación de alcantarillado tubular en la calle de la 
Isla de Zanzíbar, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 2.606.275 pesetas, será cargo a la partida 4.a, 
capítulo VI, del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especiales, 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para la ejecución de las obras. 

13. Adoptar,. en relación con el proyecto de sustitución 
de barandilla mediana central de la plaza de la Indepen-
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dencia y la calle de Velázquez, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciend 

a la suma de 518.060 pesetas, será cargo a la partida 307
e 

capítulo n, del vigente presupuesto ; y , 
Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­

to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma_ 
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales' 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos par~ 
su adjudicación. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de adquisición 
de plantas y alquiler de medios auxiliares para la conserva­
ción y mejora del Parque del Retiro, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.768.936 pesetas, será cargo a la partida 303, 
capítulo n, del vigente presupuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos para su adjudicación. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto adicional al 
proyecto número 24 de construcción de 1.661 sepulturas 
de tercera clase en el sector norte del Cementerio de Ca­
rabanchel (zona antigua) , un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 364.783 pesetas, será cargo a la partida 52, 
capítulo VI, del vigente presupuesto; y 

Tercero. Adjudicar la ej ecución de las obras a Her­
nanz, Obras y Construcciones, N . C. R., contratista de las 
principales, en el precio tipo del presupuesto. ~e contr~ta, 
de 350.753,62 pesetas, en virtud de la autorizaclOn contemda 
en el artículo 54 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

16. Declarar desierto, por falta de licitadores. el con­
curso, convocado por acuerdo de 11 de junio ~~timo, para 
la contratación del suministro de abonos y ferbl!zantes,c.on 
destino al Departamento de Parques, Jardines y ~s~ebca 
Urbana, por un importe de 894.300 pesetas; y, ~slmlsmo, 
contratar dicho suministro mediante concierto directo, en 
virtud .de la autorización contenida en el artículo 41, apar­
tado 5, del reglamento de Contratación de las Corp?~a­
ciones locales; facultando al Delegado de Obras y SerVICIOS 
Urbanos para su adjudicación. 

17. Declarar desierto el concurso, convocado 'por 
acuerdo de 26 de junio de 1974, para las obras de termlUa-
ción de la urbanización del polígono La Chimenea, al haber 
transcurrido más de noventa días desde el acto de apertfura 
de plicas, celebrado el día 31 de agosto de 1974, de con ~rí 
midad con 10 establecido en el artículo 44, apartado 5, I e 
reglamento de Contratación de las Corporaciones loca JS; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los os 
licitadores presentados. 

. 'd d del cOll-18. Ampliar el presupuesto para la efecbvl a _ 
trol de calidad de las obras de pavimentación y otras co~ 
plementarias, incluidas en la prórroga del convenio s~scr~~ 
entre el Ayuntamiento de Madrid y el Laborato:1o a 
Transporte y M~ánica del Suelo J osé ~';l is EscalIO 1~~~, 
el año 1975 segun acuerdo de 13 de diCiembre e , nece~-
con la cantidad de 1.972.000 pesetas, com? gastos be ales 
rios e imprevistos motivados por disposlCl?neS la r rOS 
aplicables durante dicho ejercicio en matena de segu 
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. les y jornales; dicha suma, que deberá ser abonada al 

SOC~ratorio del Transporte y Mecánica del Suelo, será 
La o a la partida 275, capítulo Ir, del vigente presupuesto. 
carg dI' . d 19. Adoptar un acuer o con os slgmentes aparta os: 

Primero. Afectar a la red municipal de Vías públicas, 
via cesión por la Dirección General de Carreteras y Ca-

pr·~os Vecinales del Ministerio de Obras Públicas, el tramo 
: la carretera N-IV, de Madrid a .Cádiz, entre los punt<;>s 
k'lométricos 2,740 a 5,950, denommado calle de AntOlllo 
r,Ópez aceptando esta Corporación la cesión gratuita de 
todos 'los elementos de urbanización instalados en dicho 
tramO a cuyo efecto deberá el organismo cedente facilitar 
al Ay~ntarniento .de Ma~id los planos ?~ situ~ción de las 
construcciones e mstalaclOnes (de superfIcie, qUlOSCOS, sub­
terráneas, etc.), juntamente con las condiciones exigidas 
y licencias. 

Segundo. El referido traspaso de las obras e instalacio­
nes se efectuará por la representación de la Dirección Ge­
neral de Carreteras y Caminos Vecinales del Ministerio 
de Obras Públicas; autorizando la recepción en nombre del 
Ayuntamiento de Madrid los señores Concejales Presidentes 
de las Juntas Municipales de los distritos de Carabanchel­
Latina, don José Bañales Novella, y de Arganzuela-Villa­
verde, don Antonio Hernández Lázaro, asistidos por el 
Ingeniero Director del Departamento de Vías Públicas, 
don Ricardo Alonso-Misol Martínez; y 

Tercero. La recepción dará motivo a la formalización 
de un acta, que suscribirán los representantes de los dos 
organismos, obligándose el Ayuntamiento de Madrid a la 
conservación y mantenimiento del tramo de vía pública que 
se traspasa a partir de la fecha de su firma. 

20. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 3.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, que ha estimado el 
recurso formulado por don Manuel Blanco Otero contra 
decretos del Delegado de Obras y Servicios Urbanos, de 24 
de enero y 13 de marzo de 1974, por los que se denegó 
licencia de ampliación para artículos de confitería en el des­
pacho de pan situado en el número 123 del paseo de las 
Delicias. 

21. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por Alonso 
Chousa Hermanos, S. A., contra el decreto del Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos por el que se denegó la licencia 
de apertura para la actividad de despacho de pan y bollos 
en la finca número 49 de la calle de Sambara. 

22. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte en el recurso interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 
~ontencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 

agna Films, S. A., contra el decreto del Delegado de 
~bras y Servicios Urbanos por el que se denegó la licencia 
e apertura para la actividad de estudio de sonorización 

d
y dob!aje de películas en la finca número 53 de la calle 
e Tnana. 

S 2~.. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
ervIClo Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
~ el.r~curs~ interpuesto, ante la Sala 3.a de 10 Contencioso-

'd mll11strattvo de la Audiencia Territorial por la Comu­
~ Bd ?~ Propietarios de la finca número 20 de la calle de 
ci ~Ihca contra el decreto del Delegado de Obras y Servi­
ci?S . rbanos por el que se desestimaba el recurso de reposi­
a ~n ll1terpuesto contra la concesión de licencia de apertura, 
ga a~or de don BIas García Clemente, para la actividad de 
co~aJe en la finca sita en la calle del General Moscardó, 

vuelta a la de la Basílica. 

23 de octubre de 1975 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

24. Aprobar, en veintidós expedientes, las cantidades 
que se percibieron para diferentes atenciones de los Servi­
cios, en calidad de "a justificar", por importe total de pese­
tas 19.208.983. 

25. Quedar enterada de que las cantidades libradas 
"a justificar" a diferentes Juntas Municipales de distrito 
para atender a los gastos urgentes relacionados con desalo­
jos de fincas ruinosas durante el período comprendido entre 
el 1 de enero de 1974 y el 31 de agosto último, que ascien­
den a 44.074.062 pesetas. 

26. Aprobar un gasto total de 214.600 pesetas para 
abonar al personal ajeno a las plantillas municipales el im­
porte de los trabajos realizados durante el mes de agosto 
último, como labor preparatoria a los estudios de tráfico 
realizados por la Delegación de Circulación y Transportes, 
con cargo a la partida 257, capítulo II, del vigente presu­
puesto. 

27. Aprobar un gasto de 2.531 pesetas, a que asciende 
la factura presentada por don Guillermo Raso López, Agen­
te de la Propiedad Inmobiliaria, como importe de sus hono­
rarios profesionales, según arancel, por la realización y redac­
ción de la valoración de una parcela sita entre la calle de 
Casiopea y el camino de la Zarzuela, en la zona de Aravaca, 
sector norte de Madrid, con cargo a la partida 13 del ca­
pítulo VII del vigente presupuesto. 

28. Aprobar un gasto de 826.924 pesetas para abonar 
al Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circulación 
el importe de las cuotas de seguro obligatorio de los ve­
hículos municipales, con carácter de "a cuenta", y corres­
pondientes al actual ej ercicio, con cargo a la partida 24, 
capítulo n, del vigente presupuesto, así como requerir 
a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., para el in­
greso en arcas municipales de la cantidad de 27.700 pesetas, 
correspondiente a los vehículos municipales en explotación 
por dicha Empresa. 

29. Aprobar un gasto total de 27.166.634 pesetas para 
abonar el importe de ciento veintidós certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo al vigente presupuesto. 

30. Aprobar un gasto total de 7.427.275 pesetas para 
abonar el importe de veintidós certificaciones y tres factu­
ras por obras y trabajos realizados por diferentes contratas, 
con cargo al capítulo n del vigente presupuesto. 

31. Aprobar un gasto total de 246.340 pesetas para 
abonar el importe de veintisiete certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo VI del vigente presupuesto. 

32. Aprobar un gasto total de 2.086.781 pesetas para 
abonar el importe de treinta y seis facturas .por suministros 
efectuados a distintas dependencias municipales, con cargo 
al vigente presupuesto. 

33. Aprobar un gasto total de 5.320.142 pesetas para 
abonar el importe de ocho relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a la Sección de Material y Suministros, 
con cargo al capítulo n del vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto total de 4.247.875 pesetas para 
abonar el importe de once certificaciones por obras realiza­
das por diferentes contratas, con cargo al capítulo VIII del 
vigente presupuesto. 

35. Convocar subasta pública para contratar la adquisi­
ción y suministro de carbones de antracita que, durante el 
plazo de un año, puedan precisar las calefacciones y cocinas 
de los distintos Servicios y dependencias municipales, en el 
precio tipo de 4.900 pesetas por cada 1.000 kilogramos, 
calculándose un volumen base de 4.900.000 pesetas, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados al efecto, con 
cargo a la partida 20, capítulo II, del vigente presupuesto. 
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36. Convocar concurso público para contratar la adqui­
sición y suministro de maderas que, durante el plazo de un 
año, puedan precisar los distintos Servicios y dep<;ndencias 
municipales, con sujeción a los pliegos de condicIOnes re­
dactados al efecto, siendo cargo el gasto que se produzca, 
a medida que se efectúen los pedidos por los distintos Ser­
vicios municipales, a las partidas 62, 80, 153, 319, 350 
Y 356, todas ellas del capítulo n del vigente presupuest? 

37. Adjudicar a El Corte Inglés, S. A, en el preclO 
de 1.941.408 pesetas, el concurso para la confección y sumi­
nistro de 50 camisas para Suboficiales, 162 para Sargentos, 
680 para Cabos y 5.100 para Policías, todas ellas al precio 
de 324 pesetas cada una; y, asimismo, devolver las garan­
tías provisionales a los restantes licitadores. 

38. Adquirir mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de don Pedro Butragueño Ramos y don Fran­
cisco Moreno Bascuñana, conjunta y solidariamente, la 
confección y suministro de 757 capotes para Cabos y Poli­
cías municipales, plazo de garantía de tres meses y de 
entrega de cuarenta días, a contar desde la fecha de toma 
de medidas, con sujeción al pliego de condiciones económico­
administrativas redactado para esta contratación; siendo 
cargo el gasto total, de 2.371.775 pesetas, a la partida 71, 
capítulo n, del vigente presupuesto. 

39. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso convocado para contratar la adquisición de 700 uni­
formes de invierno para operarios del Servicio de Limpie­
zas; y, asimismo, adjudicar directamente, por razones de 
urgencia, dicho suministro a Fábrica Española de Confec­
ciones, S. L., en el precio de 1.155.000 pesetas, a razón 
de 1.650 pesetas uniforme, plazo de entrega de noventa días 
y de garantía de tres meses, con sujeción al pliego de condi­
ciones económico-administrativas redactado para esta con­
tratación. 

40. Adquirir mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Sastrería Butragueño 61 trajes azules, de 
verano, con arreglo al detalle que se cita en el expediente, 
con destino a Talleres Generales y Transportes, plazo de 
entrega de treinta días, a contar desde la fecha de toma 
de medidas, garantía de tres meses, y con sujeción a las 
restantes condiciones económico-administrativas redactadas 
para esta contratación; siendo cargo el gasto total, de 
232.105 pesetas, a la partida 66, capítulo n, del vigente 
presupuesto. 

41. Adquirir mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Sastrería 'Butragueño 88 trajes de tergal 
azul, de invierno, con arreglo al detalle que se cita en el 
expediente, con destino a Talleres Generales y Transportes, 
plazo de entrega de treinta días, a contar desde la fecha de 
toma de medidas, garantía de tres meses, y con sujeción a las 
restantes condiciones económico-administrativas redactadas 
para esta contratación; siendo cargo el gasto total, de 
416.240 pesetas, a la partida 66, capítulo n del vigente 
presupuesto. 

42. Aprobar un gasto de 19.564,60 pesetas, correspon­
dientes a las cuotas de participación en los comunes del 
piso bajo, letra E, destinado a Oficina Auxiliar de la Junta 
Municipal de Carabanchel-Latina, situado en el paseo de 
Extremadura, 128, habidos durante los meses de mayo 
y junio del año en curso, con cargo a la partida 17 del 
vigente presupuesto. 

43. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
cita.n, en las que han sido enajenanfes Colunga, S. A., 
y otros y adquirentes las personas y entidad que, asimismo, 
se relacionan, teniendo en cuenta que se trata de primeras 
transmisiones de solares resultantes de la ejecución de pro­
yectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
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== 10 establecido en la base sexta de la correspondiente Ord 
nanza yen el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régim~ 
local: 

A don Luis García Yuste por el piso noveno e de la 
finca número 8 de la calle de Rosario Pino. 

A don Luis Fernando de la Torre por finca situada en 
El Sotillo. 

A Riveldo, S. A, por una finca sin número de la calle 
de San Martín de Porres. 

44. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del 68,68 por 100 de la finca nú­
mero 33 (primero C) de la avenida del Corazón de María 
en la que es enajenante doña Catalina Domínguez y Pére~ 
de Vargas y adquirente doña Cristina Gago Vidal, teniendo 
en cuenta que se trata de primera transmisión de finca 
resultante de la ejecución de proyectos de urbanización 
acogidos a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953' 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la bas~ 
sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local. 

45. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del 68,68 por 100 de la finca nú­
mero 33 (quinto C) de la avenida del Corazón de María, en 
la que es enajenante doña Catalina Domínguez y Pérez de 
Vargas y adquirente doña Juana Ortega Ovejero, teniendo 
en cuenta que se trata de primera transmisión de finca 
resultante de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidos a los beneficios reconocidos por la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la base sexta de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen 
local. 

46. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de la finca número 22 de la calle de 
Joaquín Costa, adquirida por el Patronato Juan de la Cier­
va, en virtud de expropiación forzosa, teniendo en cuenta 
que, en el presente caso, es de aplicación lo establecido en el 
artículo 49 de la ley de Expropiación Forzosa y en la corres­
pondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

47. Conceder, en cinco expedientes, a Fábrega, Empre­
sa Constructora, S. A., la exención de pago de derechos por 
los conceptos de demarcación de alineaciones y rasantes, 
obras y vallas relativos a diversas fincas situadas e~ los 
emplazamientos que a continuación se relacionan, temendo 
en cuenta que aquéllas se encuentran acogidas a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el artículo 29 ~~ la corres~ 
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Reglmen local. 

Parcela 1-4, manzana M-4, P-20 de la avenida de la Paz. 
Parcela A-4 manzana 4 P-20 de la avenida de la Paz. 
Parcelas E-Í y L-3, ma~zana 5, P-20 de la avenida de 

la Paz. 
Parcela F-10 manzana 4 P-20 de la avenida de la Paz. , , . d l Paz Parcela 1-1 manzana 4 P-20 de la avemda e a . " 'd d ue 48. Conceder, en dos expedientes, a las entl a es q 

a continuación se relacionan la exención de pago de derechos 
1 ., n otras por los conceptos de obras y vallas en re aClOn co. . 

tantas fincas situadas en los emplazamientos que, aSlmls.~o, 
se citan, teniendo en cuenta que se trata de fincas ~~ogl has 
a los beneficios reconocidos por la ley de 3 de d.lclem r~ 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo estableCIdo. en ~e 
artículo 29 de la correspondiente Ordenanza y en la vIgen 
ley de Régimen local: d 

. , 11 d la calle e A Trome, S. A., por la fmca numero e A stín Mauricio Legendre, con vuelta a las de Nueva Y gu 
de Foxá. , 29 de la A Vallehermoso, S. A, por la finca numero 
calle del Capitán Haya. . 1 personas 49. Conceder, en cuatro expedIentes, a as 
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t'dad que a continuación se relacionan la exención de 

v en I d b d 1 1 ., . de derechos e o ras e nueva p anta con re acton 
pagOt s tantas fincas situadas en los emplazamientos que, 
a o ra . dI' . 'smo se citan, temen o en cuenta que as nusmas se 
a51011 ntr~n acogidas a los beneficios reconocidos por la ley 
encue 1953 . d d l' . , d 3 de diciembre de , SIen o, por tanto, e ap ICaCtOn 

le tablecido en el artículo 29 de la correspondiente Orde-
oes . 1 d R " 1 1 

a Y en la vIgente ey e egImen oca : nanz 
A don José María Churruca Otamendi por la finca nú­

ero 5 de la ronda de la Avutarda. 
ITI A Viuninter, S. A, por la finca número 7 de la ronda 
de Sobradiel. 

A don Juan Ignacio Fernández Simal por la finca nú-
lTIero 26 de la ronda de la Avutarda. 

A doña Eva Margarita Sierra Pérez por las fincas 
números 6 Y 8 de la ronda de la Abubilla . 

SO. Conceder, en dos expedientes, a la persona y enti­
dad que a continuación se relacionan la exención de pago de 
derechos de demarcación de alineaciones y rasantes rela­
tivos a otras tantas fincas situadas en los emplazamientos 
que asimismo, se citan, teniendo en cuenta que las mismas 
se ~ncuentran acogidas a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 29 de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local: 

A doña María del Carmen Morales Roy por la finca 
número 52 de la avenida de los Madroños. 

A la Compañía Inmobiliaria Metropolitana por el so­
lar A-7 de una finca sin número de la calle de Orense. 

51. Conceder a la Embajada de la República Federal 
Alemana la exención de pago de derechos por los conceptos 
de obras y vallas en relación con la finca número 8 de la 
calle de Fortuny, teniendo en cuenta que en el presente 
caso es de aplicación el principio de reciprocidad internacio­
nal, establecido en e! Convenio de Viena, sobre relaciones 
diplomáticas, de 18 de abril de 1%1, siendo, por tanto, de 
aplicación lo dispuesto en el artículo 29 de la correspon­
diente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

52. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la exen­
ción de pago de derechos de demarcación de alineaciones 
y rasantes relativos a finca situada en la calle de Maqueda, 
parcela X-2, destinada a la construcción de un complejo 
parroquial, teniendo en cuenta que se trata de centro desti­
nado al culto católico, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en el artículo XX del Concordato suscrito entre 
la Santa Sede y el Estado español, y 10 dispuesto en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

53. Conceder a la Asamblea Suprema de la Cruz Roja 
Española la exención de pago de derechos de licencia de 
obras en relación con la finca número 79 de la avenida del 
D?ctor Federico Rubio y Gali, con vuelta a la de la Reina 
Victoria, portales A y B, teniendo en cuenta 10 dispuesto 
tant,o .en los Estatutos (artículo 2.0) como en e! reglamento 
organ~~o de dicha entidad (artículo 5.°), que determinan la 
e:<enclOn a favor de la misma de toda clase de exacciones, 
flendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu-

R
O.2? de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
eglmen local. 

f· 54. Conceder a don Félix GuiJ'arro Espinosa la boni-le ., 
baclon del 90 por 100 de los derechos de licencia de 

~ ras y tasa de vallas en relación con la finca número 6 de 
a :alIe del Ambar, teniendo en cuenta que dicho inmueble 
~ta ~cogido a los beneficios de la legislación sobre Vivien­
l as e Protección Oficial, siendo, por tanto, de aplicación 
: establecido en el artículo 29 de la correspondiente Orde-
anza y en la vigente ley de Régimen local. . 

A. SS. Conceder al Patronato de Viviendas de la Policía 
~mada, Santo Angel de la Guarda, la bonificación del 90 

r 100 de los derechos de licencia de obras y tasa de vallas 
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en relación con las fincas sitas en la parcela R-1-3 del 
barrio de Moratalaz, portales 13, 14, 15, 16, 17 y 18, por 
estar acogidas a los beneficios de la legislación sobre Vivien­
das de Protección Oficial, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 29 de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local. 

56. Disponer la incautación del depósito constituido 
por Servicar, S. A, en la Caja General, por un importe de 
41.062 pesetas, para responder de! pago de la tasa de vallas 
relativa a la finca número 2 de la calle de Rodríguez San 
Pedro; y, asimismo, aplicar dicho importe al pago de la 
sanción de l.{)()() pesetas, impuesta por la omisión de soli­
citud de baja por vallas en el mes en que la misma se 
produzca. 

57. Conceder a don Luis López Aparicio la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación 
correspondiente a colegio sito en el número 15 de la calle 
de Gregorio López, teniendo en cuenta que se trata de 
centro reconocido por e! Ministerio de Educación y Ciencia, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

58. Conceder a don Enrique Serra Martínez la boni­
ficación de! 90 por 100 en el arbitrio de radicación corres­
pondiente a colegio sito en el número 191 de la calle de 
Ocaña, teniendo en cuenta que se trata de centro reconocido 
por el Ministerio de Educación y Ciencia, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en e! artículo 15-2-A de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

59. Conceder a don Florencio Morales Ruiz la boni­
ficación del 25 por 100 en la cuota del arbitrio de radicación 
correspondiente a local sito en el número 26 de la calle de 
Alfonso Gómez, teniendo en cuenta que se trata de esta­
blecimiento ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

60 a 62. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado en parte las siguientes 
reclamaciones, promovidas por las entidades que a continua­
ción se relacionan: 

Reclamación, promovida por la Sociedad de Aplicaciones 
Electrónicas Schneider, S. A , sobre exacción del arbitrio 
de plusvalía correspondiente a transmisión de finca sita en la 
Huerta de Amaniel. 

Reclamación, promovida por la Congregación de Damas 
Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús, sobre exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a transmisión de 
parcelas sitas en la calle de Jerez, 17. 

Reclamación, promovida por e! Colegio Mayor Univer­
sitario Santa Mónica, sobre exacción del arbitrio de radi­
cación correspondiente al colegio sito en la avenida de 
Juan XIII, 19 (año 1972). 

63. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por e! Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado la reclamación, promovida 
por Julia Tours, S. A, sobre exacción del arbitrio de radi­
cación correspondiente a local sito en la finca número 52 
de la calle del Capitán Haya. 

64. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por e! Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por don Valentín Santos Alvarez, sobre exacción 
del arbitrio de radicación correspondiente a local sito en e! 
número 6 de la calle de Zaragoza. 
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65 a 68. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones, promovidas por la persona y entidades que 
a continuación se relacionan, sobre ' exacción del arbitrio 
municipal de riqueza urbana: 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por Compañía 
Urbanizadora Metropolitana, S. A., correspondiente a las 
fincas números 1 y 5 de la calle del General Rodrigo. 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por Compañía 
Urbanizadora Metropolitana, S. A., correspondiente a las 
fincas números 87 y 89 de la avenida del Doctor Federico 
Rubio y GalL 

Reclamación, promovida por Compañía Inmobiliaria 
Metropolitana, S. A., correspondiente a la finca número 29 
de la avenida de la Reina Victoria. 

Reclamaciones, promovidas por don Carlos López Fi­
gueredo Rodríguez, correspondiente a la finca número 6 
de la calle de Jenner. 

69. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, que ha 
estimado el recurso de alzada interpuesto por Affiche, Pu­
blicidad Exterior, S. A., sobre multa impuesta por infrac­
ción urbanística. 

70. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local, que ha estimado el recurso de alzada inter­
puesto por el Colegio Mayor Isabel de España contra multa 
impuesta por no aportar los documentos que se le requerían 
por los Servicios municipales. 

71. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ocho 
expedientes, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, las resoluciones, dictadas por la Direc­
ción General de Administración Local, que ha estimado 
otros tantos recursos de alzada interpuestos por diversos 
industriales que a continuación se relacionan, sobre multas 
impuestas por infracciones del reglamento del Matadero 
Municipal; don Cipriano Ramiro Vera, don Luis Acebo 
Benítez, doña Angeles Granados Martínez, don Antonio 
Guerrero Viñambres, doña Felisa Agudo Pariente, don 
Domingo Peña Leandro, don Manuel Pérez Peral y don 
Pedro Izquierdo Izquierdo. 

72. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego, absorbederos y canalizaciones para alumbrado ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Alora, y por las 
de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos y ca­
nalizaciones para alumbrado en una calle sin nombre, entre 
las de Fuengirola y Alora, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

73 a 79. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complementos de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
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de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de urbanización de la calle de Henri Dunant d 
de la plaza del Emperador del Irán a la calle de MenénJs­
Pidal, aprobadas por acuerdo de 9 de julio último. ez 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle del 
Doctor Tolosa de Latour, aprobadas por acuerdo de 9 d 
julio último. e 
. Obras de terminaci~n de pa:v~mentación y obras acceso_ 

nas en la calle de Dano' ApanclO, aprobadas por acuerdo 
de 13 de agosto último. 

Obras de ensanche, pavimentación e instalación de ser­
vicios en la avenida de Daroca, entre las calles de Calahorra 
y Herce, aprobadas por acuerdo de 8 de agosto último. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios en los 
accesos a la Colonia San Juan, en Vicálvaro (semicalzada 
de la calle de Casalarreina, entre la avenida de Daroca y la 
plaza de Alosno), aprobadas por acuerdo de 8 de agosto 
último. 

Obras de construcción de un ramal del colector de al­
cantarillado del de Butarque, aprobadas por acuerdo de 8 de 
agosto último. 

Obras de pavimentación e instalación de servicios en la 
calle de Camarena, aprobadas por acuerdo de 13 de agosto 
último. 

80: Declarar el sobreseimiento del expediente de con­
tribuciones especiales por obras de pavimentación de la 
calzada de la calle de Villatobas, entre la carretera de Cara­
banchel a Villaverde y la Gran Avenida, y de la de Adela, 
entre la Gran Avenida y la calle del Padre Paulino, del 
barrio de Orcasitas, teniendo en cuenta que las mencionadas 
obras son de carácter provisional y de utilidad pública, por 
lo que no reúnen los requisitos esenciales que para la impo­
sición exigen los artículos 451 de la ley de Régimen local 
y 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

Educación 

81. Abonar a doña Victorina Morillo Sanz, propietaria 
de la finca número 33 del paseo de la Florida, donde existen 
unos locales arrendados por la Corporación para escuelas 
y viviendas de Profesores, la cantidad de 6.000 pesetas 
correspondiente al importe de la tasa de regogida de basuras 
en el primer semestre del corriente año y 4.289,50 pesetas 
por el consumo de agua durante el primero y segundo tri­
mestres del año actual, siendo cargo el importe total, de 
10.289,50 pesetas, a la partida 163, capítulo rr, del vigente 
presupuesto; asimismo, reclamar al Ministerio de E~uca­
ción y Ciencia el importe de 1.831 pesetas correspondiente 
al consumo de agua en las viviendas de Profesores y pese­
tas 5.200 por la tasa de recogida de basura, también del 
profesorado. . 

82. Abonar a doña Lidia Jiménez González, Presld7nta 
de la Fundación Familia Española, propietaria de la fmca 
~úmero 45 de la calle de Benito Gutiérrez, arrendada para 
escuelas por la Corporación, la cantidad de 9.235 pesetas 
correspondiente al importe de la tasa de recogida de basu¡ 
ras en el segundo semestre del pasado año y al impo:te de 
agua consumida en dicha finca hasta el 23 de novle.mbJe 
de 1974 y hasta el 28 de abril del año en curso, sien .0 

cargo dicho importe a la partida 162, capítulo rr, de! VI-

gente presupuesto. , 
83. . Revalorizar la renta de los locales sitos en e! ndu-

'b ren a-mero 39 de la calle del Capitán Blanco Argl ay, ar . t 
dos para escuelas por la Corporación, siendo su prople f; 
rio don Felipe Alonso Fourcadet, de acuerdo con n­
liquidación que figura en el expediente; siendo cargo la cade 
tidad, de 14.214 pesetas, correspondiente al incremento 
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ta del actual ejercicio, a la partida 163, capítulo n, del 

ren 
. ente presupuesto_ 

vlg 84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Apro?ar el proye~to reformado pa.ra la ~ons­
ción de instalaclOnes deporttvas en el coleglO naclOnal 

~ucEducación Especial Princesa Sofía, en la carretera de 
¿n¡¡las, cuyo importe total asciende a la cantidad de pese­
taS 10.266.761,92, de las que 10.020.943,83 pesetas corr~s-

nden al presupuesto de contrata y el resto a honoranos 
1cultativos; obras que habrán de ajustarse a los pliegos de 
~ndiciones técnicas y económico-administrativas redacta­
~os al efecto, con unos plazos de ejecución y garantía que 
se fijan en dos y doce meses, respectivamente. 

Segundo. Adjudicar directamente, por razones de ur­
gencia la ejecución de dichas obras a Construcciones 
G. Se;rano, S. A., adjudicataria de las del proyecto primi­
tivo por acuerdo de esta misma Comisión de 1 de diciem­
bre de 1971, en la cantidad de su presupuesto de contrata, 
en aplicación de los artículos 41-3 y 42-3 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Tercero. Que el importe total del presupuesto, de pese­
tas 10.266.761,92, tenga la siguiente aplicación: 2.250.006,92 
pesetas, a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972, y el resto, hasta el total del presupuesto, con cargo 
a la subvención que, por valor de 8.016.755 pesetas, ha conce­
dido el Ministerio de Educación y Ciencia para estas obras. 

85. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas para abonar 
a Romber Ibérica, S. A., los trabajos de limpieza del mo­
numento que la Aviación española dedica al vuelo del Plus 
Ultra, situado en la plaza de la Moncloa, con cargo a la 
partida 227, capítulo n, del vigente presupuesto. 

86. Aprobar un gasto de 18.750 pesetas para la ad­
quisición de 100 ejemplares del libro titulado Algo de mí, 
del que es autora la Maestra del Patronato Municipal doña 
María Josefa Roy Fernández, con cargo dicho gasto a la 
partida 225, capítulo 11, del vigente presupuesto. 

Seguridad y Policía Municipal 

87. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Mercauto, S. A., por un importe de pese­
tas 10.282.532, y de Electrónica Ensa, S. A., por la cuantía 
de 1.668.160 pesetas, 26 vehículos Land-Rover Santana, 
modelo 88 especial, equipados con un equipo emisor-recep­
tor cada uno, con destino a la Policía Municipal, siendo su 
importe total, de 12.106.692 pesetas, incluyendo 156.000 pe­
setas de gastos de matriculación, con cargo a la partida 18, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

88. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de cuantía, de Eurotrónica, S. A., por un importe de 26.240 
pesetas, 200 boquillas para alcoholímetro, una pila y una 
botella grande de calibración para el aparato de precisión 
Alcolmeter, con destino a la Policía Municipal, con cargo 
a la partida 363, capítulo n, del vigente presupuesto. 

Saneamiento y Medio Ambiente 
89. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­

r~?ando la aprobación del proyecto de las obras de amplia­
~on de caudales de agua y tratamiento para el Zoo de la 

asa de Campo, por un importe de 7.920.075 pesetas, con 
~rgo a~ vigente presupuesto, contratándose mediante con­
~eJto ~lr~cto, por razones de urgencia, con Comilsa, Socie­
a anoUlma, en el precio tipo de 7.615.457 pesetas. 

* * * 
Obras y Servicios ~rbanos 

e 90. Autorizar a la Asociación General de Vecinos 
t~ezas de Familia del Barrio del Pilar, teniendo en cuenta 

e Informe favorable del Concejal Presidente de la Junta 
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Municipal del distrito, con motivo de las fiestas del barrio 
del Pilar, del 12 al 22 del corriente mes, la celebración de 
los actos que se relacionan en el expediente; asimismo, a la 
Agrupación de Industriales Feriantes la instalación y fun­
cionamiento de los elementos verbeneros que también se 
indican, en el solar de propiedad municipal situado en dicho 
barrio, entre las avenidas de Betanzos y la de Monforte 
de Lemos, quedando ambas autorizaciones sujetas a las dis­
posiciones vigentes; también, conformar la cuantía del canon 
de ocupación, por importe de 1.039 pesetas, así como el de 
los derechos fiscales municipales, por la cantidad de pese­
tas 39.081. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

91. Aprobar la aplicación de gratificaciones por servi­
cios especiales y extraordinarios en relación con el des­
arrollo de la actividad de la Inspección de Rentas y Exac­
ciones, sancionando simultáneamente las bases con arreglo 
a las cuales deberían abonarse las indicadas gratificaciones, 
en los términos propuestos por la Intervención de Fondos, 
y que se recogen a continuación: 

BASES 

PARA GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRA­

ORDINARIOS DE LA INSPECCION DE RENTAS Y EXACCIONES 

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.0 -1-c) 
del decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, y el artículo 13 de 
la orden del Ministerio de la Gobernación de 23 de octu­
bre de 1973, se establece una gratificación de grupo para 
retribuir los servicios especiales y extraordinarios relacio­
nados con la Inspección Municipal de Rentas y Exacciones, 
con arreglo ~ las siguientes especificaciones: 

Primera. De conformidad con lo prevenido en el ar­
tículo 9.°-2 del decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, las 
cantidades procedentes del Fondo de Inspección de Rentas 
y Exacciones, una vez aplicados los porcentajes que co­
rresponden al Servicio Nacional de Inspección y Asesora­
miento de las Corporaciones Locales (5 por 100), a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local (10 por 100), la Alcaldía Presidencia (5 por 100) 
y material (5 por 100), serán ingresadas en el presupuesto 
ordinario. 

Segunda. La asignación de la presidencia de la Junta 
Administrativa del Fondo de Inspección de Rentas y Exac­
ciones se determinará teniendo en cuenta, asimismo, la 
resolución del excelentísimo señor Ministro de la Gober­
nación de 20 de julio de 1973 y las sucesivas que la modi­
ficaren. 

Tercera. La remuneración del mayor rendimiento que 
para la Hacienda municipal representen las tareas del Servi­
cio de Inspección de Rentas y Exacciones, y para conseguir 
la mayor eficacia administrativa de las mismas, se estruc­
turará mediante una gratificación de grupo, que no reba­
sará en su conjunto el 15 por 100 del importe de las can­
tidades descubiertas en virtud de actas de inspección, y que 
retribuirá los servi(!ios especiales y extraordinarios de los 
funcionarios de la Inspección y los de aquellos que inter­
vienen en las operaciones complementarias de fiscalización, 
liquidación, contabilidad y recaudación, ya que estas últi­
mas tareas colaboran de forma esencial para obtener la 
plena efectividad de los cometidos de la función inspectora . 

Cuarta. Dich¡:¡. gratificación de grupo, que se acredi­
tará a los funcionarios de referencia con cargo a las espe­
cíficas dotaciones de retribuciones del estado de gastos del 
presupuesto ordinario, se articulará conforme al siguiente 
baremo: 

Grupo 1.0, Junta Administrativa del Fondo, 8,35 puntos. 
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Grupo 2.°, Departamento de Inspección de Rentas 
y Exacciones, 69 puntos. 

Grupo 3.°, Coadyuvantes, 22,65 puntos. · 
Quinta. La gratificación del Departamento de Inspec­

ción de Rentas y Exacciones se subdividirá en dos apar­
tados: 

Inspectores, 60 puntos. 
Secciones Administrativas de Inspección, 9 puntos. 
Los puntos de Inspectores se distribuirán: 
a) En función del importe de las actas, incidencias 

y labor efectuada, 43 puntos. 
b) Según el número de actas, 7 puntos. 
e) Comprobación de expedientes, 10 puntos. 
La Junta Administrativa determinará periódicamente el 

mínimo del número de actas, de sus importes y recauda­
ción y del número de expedientes comprobados, que debe­
rán cubrir los Inspectores como tarea ordinaria sin originar 
devengo de gratificación alguna, asignándose únicamente 
gratificación por los excesos sobre tales mínimos. 

La Jefatura de la Inspección Municipal de Rentas 
y Exacciones devengará una gratificación especial como 
compensación específica de sus tareas directivas y coordi­
nadoras, que será determinada por la Junta Adminis­
trativa. 

Los funcionarios de la Sección Administrativa de la 
Inspección de Rentas y Exacciones percibirán sus gratifi­
caciones de conformidad con la gradación de sus respec­
tivos puestos de trabajo y las tareas realizadas. 

Sexta. La gratificación correspondiente al grupo de 
coadyuvantes se distribuirá mediante acuerdo de la Junta 
Administrativa para remunerar las colaboraciones específi­
cas que puedan haberse dado en el Servicio, y el resto, 
para retribuir las colaboraciones genéricas del personal de 
Secretaría, Intervención, Delegación de Hacienda y Depo­
sitaría, que se relacionen directamente con la función ins­
pectora. 

Estas gratificaciones se determinarán dentro de cada pe­
ríodo de cómputo atendiendo a la importancia relativa de 
los puestos de trabajo a que se refieran y a las tareas espe­
cíficas y genéricas de quienes las desempeñen en relación 
con la función inspectora, para tender a establecer la mayor 
justicia distributiva de estas gratificaciones de grupo, dentro 
del amplio campo de funcionarios a que se extienden y para 
conseguir la mayor colaboración y efectividad del Servicio 
dentro de una actuación coordinada de las tareas propia­
mente inspectoras y las de gestión, fiscalización, contabili­
dad y recaudación que constituyen el núcleo de los Servi­
cios Económicos. 

Séptima. Las gratificaciones establecidas para las ta­
reas de Inspección de Rentas y Exacciones se devengarán 
teniendo en cuenta el mayor esfuerzo que se recabe de los 
funcionarios sobre sus obligaciones de prolongación normal 
de jornada, que será de previa aplicación; y 

Octava. La efectiva determinación de las gratificacio­
nes por los servicios y tareas de la Inspección de Rentas 
y Exacciones se realizará trimestralmente, y teniendo en 
cuenta todas las variables que han de servir de base de 
cálculo para su concreción y muy singularmente el importe 
de las actas efectivamente ingresadas en Caja. Independien­
temente de este devengo trimestral, la Junta Administra­
tiva, teniendo en cuenta la experiencia derivada de la apli­
cación de estas normas, podrá habilitar procedimientos de 
pago mensuales que normalicen las retribuciones del per­
sonal afectado y que se rectificarán de acuerdo con los 
cálculos de cada trimestre. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta minutos de la tarde. . 
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Alcaldía Pre,idenctQ 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga_ 
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo_ 
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Antonio Herreros de Heras, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Víctor Pradera, 39. 

Don Andrés Consea-Paraleja Asíns, para taller de eba­
nistería en la calle de Vicente Carballal, 17. 

Don Jaime Antón Martín, para bar, como ampliación 
en la calle de Valencia, 9. ' 

Don Guillermo Blázquez Sánchez, para bar, como am­
pliación, en la avenida de Buenos Aires, 52. 

Armería Castellana, S. A., para almacén cerrado en la 
calle de Benigno Soto, 3. 

Don Felipe Piña Ferrán, para bar, como ampliación, en 
la calle de Jerónima Llorente, 71. 

Articardán, S. A., para domicilio social y almacén en la 
calle de Isabe1ita Usera, 3. 

Don Julián Benito Martín, para bar, como ampliación, 
en la calle de Alcalá, 258. 

Don Alfeo Macías Rodríguez, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Antonio Salvador, 57. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 
se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 
(calle del Sacramento, 1, planta baja), durante las hora. 
de 9 a 12,30, al precio de S pesetas número corriente 
y 7 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA 
AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 
PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIOR AL INDICADO 

,,_Pi 

Don Jerónimo Cantero Mirón, para garaje, como am­
pliación, en la avenida de San Diego, 29. 

Don Gaudencio Santamaría Cantero, para tienda de co­
mestibles en el Mercado de San Cristóbal, puesto número 25. 

Jerge, S. A., para instalar calefacción en la calle de la 
Fuente del Rey, 3. 

Doña Francisca Hidalgo Sarro, para taller de confec-
ciones en la calle del General Lacy, 21. ., 

Construcciones Menar, S. A., para instalar calefacclOn 
en la calle de la Emperatriz Isabel, 9. 

Doña Adelaida Martín Fernández, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de la Fornitura, 8. . 

Don Antonio Fuentes Lo rente, para bar en la calle de 
la Falúa, 9. .' n Don José Aguilar Caballero, para agencia de vIajes e 
el paseo de la Infanta Isabel, 3. 1 

Doña Concepción Pozo Cejas, para bodega bar en a 
calle de la Hacienda de Pavones, 237. l' rnp la­Don Fr¡mcisco Crespo Elbar, para bar, como a 
ción, en la avenida de San Luis, 33. te 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros Y MO~le 
da Piedad de Madrid, para instalar calefacción en la ca 
de Camarena, 125. 
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Don Elicio Alvarez N úñez, para pescadería, como cam­

io de nombre, en el Mercado de Usera, puesto número 30. 
b Don Angel Humbrías Barba, para bar restaurante en 

calle de los Carvajales, 9 y 11. 
la Valyma, S. A, para almacén cerrado en la calle de 
Chantada, 6. 

Don Pedro López Roldán, para tienda de ultramarinos, 
"'0 ampliación, en la calle de los Picos de Europa, 7 

ca... . ., '18 (galería de ahmentaclOn, puesto numero . 
Don Manuel Folgueras Dominguez, para venta de baños 

lavabos en la calle de Buendía, 19. 
y Don Paulino González Miguel, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle de Antonio Antoranz, 28. 

Francisco Pastor Navarro, S. L., para taller de marmo­
lista, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
Altamira, 2. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para instalar calefacción en la calle de 
IIlescas, 82. 

Constructora Benéfica de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, para instalar calefacción en la calle de 
IIIescas, 86. 

Doña Josefa López Fraile, para casquería, como am­
pliación, en el Mercado de Usera, puesto número 14. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
instalar calefacción en la calle de Camarena, 119. 

Doña Pilar Menéndez Menéndez, para bar, como am­
pliación, en la calle de Antonio de Leyva, 11. 

Don Severino R eras Peña, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de Antón Martín, puesto nú­
meros 7 y 8. 

Don Conrado Martín, para carnicería, como ampliación, 
en la calle de la Alconera, 5. 

Don Luis Rascón Vicente, para vivero de plantas en 
la calle de la Paternidad, 10. 

Don Daniel Bartolomé Lafuente, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Matilde Gayo, 3. 

Don Víctor Elipe Biceras, para carnicería, como amplia­
ción, en la calle de los Marianistas, 3 (galería, puesto nú­
mero 16). 

Don Raúl Perera Molina, para venta de confecciones 
de centros de mesa, como ampliación, en la calle de María 
Magdalena, 12. 

Don Aurelio Díaz Jiménez, para discoteca en la calle 
del Mar Amarillo, 1. 

Don Manuel Quiroga Martínez, para bar, como am­
pliación, en la calle Catorce, 2. 

Yusty, S. A ., para venta de confecciones en la calle de 
Ayala, 20. 

. ~?ña Micaela Rodríguez Escribano, para bar, como am­
phaclOn, en la calle del Arroyo del Olivar, 12. 
" Don Agustín N úñez H errero, para bar, como amplia­

Clon, en la calle del A rroyo del Olivar, 24. 
Doña María Antonia González Perilía, para bar en la 

calle de Atocha, 22. 
l' Don Juan del Bosque Gutiérrez, para venta de productos 
acteas en la carretera de Canillas, bloque 99. 
., Don Teodoro Alvarez Ruiz, para bar, como amplia­

Clon, en la calle de Santa Ana 10 
11 Bi.olsa, para estación de ~ervicio en la carretera de 

adnd a Valencia, kilómetro 11,800. 
Doña Carmen Voñals Comas, para perfumería en el 

PUseo de las Acacias, 1. 
. Don Roberto Pacios Jiménez, para instalar una má­

ruma de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
a calle de Arriaga, 15. 
d jComu,nidad de Propietarios, para instalar un depósito 
a ~ uedl-o$l en la calle de Ardemáns, sin número, con vuelta 

a e José Picón. 
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Inmobiliaria Lamara Construcciones, S . A,. para ins­
talar un ascensor en la calle de Canarias, 18. 

Don Pedro Barrio Barral, para bar en la calle de Car­
nicer, 10. 

o Don Antonio San Andrés de la Oliva, para almacén ce­
rrado en la plaza del Doctor Lozano, 7. 

Doña Rosalía Rodríguez Sánchez, para bodega bar en 
la calle del Níquel, 13. 

Don Antonio Consuegra Ruiz, para bar en la calle de 
Alonso CastrilIo, 14. 

Don Saturnino Escribano Ayuso, para bar en la avenida 
del Cardenal Herrera Oria, 59. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Carlos Garasa García, para taller de tapicería en la 
calle del General Aranda, 28. 

Grupo Ibérico, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la avenida del Generalísimo, 53. 

Carbonit España, S. A, para oficinas en la calle de 
Estébanez Calder6n, 5. 

Euroagro, S. A, para oficinas en la calle de Francisco 
Navacerrada, 8. 

Don José María Palacios de Castro, para estudio foto­
gráfico en la calle de Gurtubay, 6. 

Don Luis Arenzana Moreno, para oficina en la calle de 
Emilio Vargas, 10. 

Don Antonio Fernández Hijicos, para venta de material 
eléctrico en la calle de Gonzalo de Berceo, 66. 

Compañía Inmobiliaria Amandi, S . A, para domicilio 
social en la calle del General Castaños, 13. 

Doña Elena Pascua Ubalde, para venta de antigüedades 
en el paseo de Eduardo Dato, 13. 

Doña Margarita Muñiz Fuertes, para perfumería en la 
calle de Eduardo Morales, 1. 

Don José López Contreras, para peluquería de señoras 
en la calle del General Mola, 207. o 

Doña Celia del Castillo Sanz, para peluquería de señoras 
en la calle de Francisco Silvela, 87. 

Oryf1ama, S. A., para compraventa de objetos de oro 
y plata en la avenida de José Antonio, 31. 

Doña Ana María Campos Ramírez, para peluquería de 
señoras en la avenida Donostiarra, 23. 

Doña Oiga Sánchez Bona, para venta de confecciones 
en la calle de Cartagena, 88. 

Fomento General del Comercio, S. A ., para domicilio 
social en la calle del Corazón de María, 9. 

Promotora Hostelera, S. A, para domicilio social en la 
calle del Corazón de María, 9 . 

Hispanolar, S . A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Carretas, 14. 

Panificadora Carlos Morales e Hijos, S. L., para pana­
dería y bollería, como cambio de nombre y traslado, en la 
carretera de Canillas, 5. 

Don Jacinto V ázquez Cordón, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de Gregorio Ortiz, 29. 

Doña Alicia Bascuñana Ropero, para mercería en la ave­
nida de Cantabria, 21. 

Don Antonio V állez ]iménez Ortiz, para despacho de 
tinte en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 103. 

Promoción Universitaria Moncloa, S. A , para domicilio 
social en la avenida del Doctor Arce, 10. 

Don Esteban Barahona Andrés, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Barceló, puesto número 41. 

Don Domingo Picón García de la Vega, para venta de 
aparatos électrodomésticos en la calle de Melchor Fernán­
dez Almagro, 112. 

Don Alfonso García Martín, para taller de sastrería en 
la calle de Matilde Hernández, 71. 
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Distribuidora Andaluza de Bebidas, S. A., para domi­
cilio social en la calle de María de Molina, 1. 

Don Faustino Arrojo Palacín, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Manuel Maroto, 70. 

Distribuidora Gallega de Bebidas, S. A., para domicilio 
social en la calle de María de Molina, 1. 

Banco Español de Crédito, para agencia en la calle del 
Mar de Aral, 9. 

Don Amador Rodríguez Trillo, para taller de carpinte­
ría en la calle de Manuel Maroto, 34. 

Ganadera Valdeolivas, S. A., para domicilio social en la 
calle de Lagasca, 118. 

Don Francisco Hernández Martínez, para venta de fru­
tos secos, como cambio de nombre, en la calle de los Len­
ceros, 14. 

Don Marcelino Delgado Romero, para cacharrería en la 
Colonia Villa Rosa, tienda número 5. 

Doña Concepción Pérez Miguel, para colegio en la calle 
del Balandro, 28. 

Ventas Industriales Generales, S. A., para oficinas en 
la calle de Francisco Navacerrada, 8. 

Interbee, S. A., para domicilio social en la calle de Félix 
Boix, 18. 

Técnica Organización, S. A., para papelería en la calle 
del General Sanjurjo, 25. 

Deco-Lar, S. A., para exposición y venta de artículos de 
decoración en la calle de García de Paredes, 12. 

Doña Balbina Lominchar Fernández, para venta de 
tejidos en el paseo de las Moreras, 19. 

Cerberus Pasa, S. A., para oficinas en la calle de Moreto, 
número 15. 

DENEGACIONES 

Construcciones López Hermanos, S. L., para oficina en 
la calle de Juan Navarro, 22. 

Gráficas Coalla, S. L., para taller de imprenta en la calle 
del Halcón, 34. 

Don Antonio Martín Vallejo, para frutería y verdulería 
en la calle de Amposta, 18. 

Don Isaac Rodrigo Guedes, para colegio en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 93 (local comercial). 

Don Vicente Sánchez Alvarez, para pista de baile de 
verano en el camino de Montoro, 2. 

Don Daniel Beltrán Garcia, para venta de jamones en 
el Mercado de Maravillas, puesto número 35 duplicado. 

Maraire Films, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle del General Mola, 35. 

Don Juan Mauricio Woerffray, para academia en la calle 
de Brasil, 17. 

Don Fermín Hernández Talaván, para panadería y bo­
llería en la calle de Camarena, 76. 

Don Isaac Rodrigo Guedes, para colegio en la Ciudad 
de los Angeles, bloque 108. 

Servicios Técnicos de Anticontaminación, S. A., para 
domicilio social y oficinas en la calle del General Moscardó, 
número 12. 

Comercial Ariete, S. A., para bollería en la calle de 
Fuentenebro, sin número, con vuelta a la de Frías. 

Doña Cándida Alique González, para tienda de comes­
tibles en la calle de Esperanza García, 7. 

Don Ginés Lázaro Olmo, para tienda de comestibles en 
la calle de Villaviciosa, sin número, con vuelta a la de 
Galicia, local número 16. 

Doña Isabel Martínez Parra, para venta de fiambres, 
como ampliación, en la calle de Máiquez, 32. 

Doña Obdulia Martín Sánchez, para lechería, como am­
pliación, en la calle del Espíritu Santo, 1. 

Don Juan Francisco Cerezo Garcés, para venta de apa­
ratos electrodomésticos, como cambio de nombre, en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, 1, tienda número 4. 
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-= Don Salvador Zapata J uaristi, para tienda de c 
tibIes en la calle de José del Pino, 70. OllJes. 

Don Luis Teber Collado, para taller de carpinter' el Mercado de Barceló, puesto número 6. la en 
Panificadora Vicálvaro, S. L. , para venta de produ t lácteos en la calle de Sandoval, 22. c os 
Don Alfonso Abalos Jiménez, para taller de confeccio 

y venta de artículos de adorno y regalo en la calle de ~~ Hermanos Del Moral, 16. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Ascensión Navarro Candel, para tienda de comes­
ti~les en la avenida de Medina de Pomar, bloque 334, local 
numero 1. 

Don José A. Praena Sánchez, para taller de electricidad 
de automóviles en la calle de San Fortunato, 15. 

Don Daniel Nieto García, para almacén frigorífico de 
pescados en la calle de Nicolás Usera, 112. 

Don José Ramos Conejo García, para taller de encua. 
dernación en la calle de Vicenta Jiménez, 8 y 10. 

Remo, S. A., para venta de tuberías galvanizadas y ac. 
cesorios en la calle de la Virgen del Lluch, 90. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 
Don Alonso Chousa Hermanos, S. L., para panadería 

y bollería en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 25. 
Distrece, S. A., para oficina en la calle de la Virgen de 

Lourdes, 34. 
Compañía Hispanoamericana de Intercambios, S. A., 

para almacén de licores en la calle de Teresa López Val· 
cárcel, 8. 

Don Ricardo Calna Mayoral, para tienda de ultramari· 
rinos en la plaza de Padrón, S. 

Don Antonio Jiménez Polvorinos, para carnicería en la 
calle de López de Hoyos, 359. 

Don Juan Cortés Ufano, para bar en la calle de Nie· 
remberg, 3. 

Don Gregorio López del Campo, para compraventa de 
hierros y metales usados en la calle de la Raza, 6. 

Don Raimundo Arcones Grande, para taller de repa· 
raciones de automóviles en el pasaje de la Fundación, 
números 11 y 13. 

Don Juan Molina Carrasco, para tienda de comestibles 
en la calle de la Esperanza, 5. 

Don Vicente Valverde Sánchez, para chatarrería en el 
pasaje de la Virgen de la Torre, sin número. 

Don Fernando Arcas Martín, para taller mecánico en 
el Mercado de San Enrique, puesto número 90. 

Doña Dolores Pérez Ramos, para repostería en la caJle 
de las Higueras, 38. . 

Intereuropa de Comercio, S. A ., para almacén de whIsky 
en la calle de Teresa López Valcárcel, 3. 

Don Aurelio Muñoz García, para taller de zapatería en 
el .Mercado de Maravillas, puesto número 43. 

Don Martín Pacho S ánchez , para venta de productos 
lácteos en la calle de Marchamalo, 15. . , 

Dunlop Ibérica, S. A. , para venta de dunlop, tipo bno' 
leo en la calle del Laurel, 21. . . 

Don Jacinto Faleiro Sancho, para compraventa de hIe­
rros en la calle de Francisco Bodega, 56. 

Don Francisco Ortega Puente, para oficina en la caJle 
de Garcilaso, 7. , 

Don Marcelino Gil Blázquez, para panadería y boJlena 
en la calle de Ruidera, 67. 1 La Casa de los Pasteles, S. L., para pastelería en a 
calle de Ricardo Ortiz, 12. 

Madrid, 23 de octubre de 1975.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARcfA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales 

puertos (convocatoria número 1) del Ayuntamiento de 
y Maxirid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de los aspi­
rantes admitidos al concurso-oposición que el ejercicio de que consta 
la fase de oposición, para el que quedan convocados, se celebrará 
el día 10 del próximo mes de noviembre, a las cuatro horas de la 
tarde, en un salón de Comisiones, instalado en la Casa de Cisneros 
(plaza de la Villa, 4), acto al que deberán acudir provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad. 

Madrid, 15 de octubre de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
FmulIIdo López Villanlleva. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos (com'ocatoria número 3) del Ayunta;m.iento de 

Madrid 

Por acuerdo del T r ibunal se pone en conocimiento de los aspi­
rantes admitidos al concurso-oposición que el ejercicio de que consta 
la fase de oposición, para el que quedan convocados, se celebrará 
el día 11 del próximo mes de noviembre, a las cuatro horas de la 
tarde, en un salón de Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza 
de la Villa, 4), acto al que deberán acudir provistos del Docu­
mento Nacional de Identidad. 

Madrid, 15 de octubre de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
Fernando López Villanueva. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos (convocatoria número 4) del Ayuntamiento de 

Madrid 

Por acuerdo del T ribunal se pone en conocimiento del único aspi­
rante admitido, don José Sastre Castillo, que el ej ercicio de que 
consta la fase de oposición, para el que queda convocado, se celebra,rá 
el día 13 del próximo mes de noviembre, a las cuatro horas de la 
tarde, en un salón de Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza 
de la Villa, 4), acto al que deberá acudir provisto del Documento 
Nacional de Identidad. 

Madrid, 15 de octubre de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
FeYllando López Villanlleva. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
Pa;a 'proveer una plaza de Ayudante, P erito o Ingeniero 
Tecmco de Obras Públicas (convocatoria número 5) del 

A yuntamiento de Madrid 

~or acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
a~~I,rantes admitidos que el ejercicio de que consta la fase de opo­
SIClon, para el que quedan convocados, se celebrará el día 7 del 
~róximo mes de noviembre, a las nueve de la mañana en un salón 
~ Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la Villa, 4), acto 

a. que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Iden­
tidad. 

F Madrid, 13 de octubre de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
miando López Villam,eva . 

* * * 

23 de octubre de 1975 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Ayudante, Perito o Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas (convocatoria número 6) del 

Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la fase de opo­
sición, para el que quedan convocados, se celebrará el día 10 del 
próximo mes de noviembre, a las nueve de la mañana, en un salón 
de Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza de la villa, 4), acto 
al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Iden­
tidad. 

Madrid, 13 de octubre de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
Fernando López Villanueva. 

* * * 

Resolución del- Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer cinco plazas de Ingenieros de Caminos, Canales 

y Puertos del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos al concurso-oposición que el primer ejercicio 
de que consta la fase de oposición, para el que quedan convocados, se 
celebrará el día 14 del próximo mes de noviembre, a las cuatro horas 
de la tarde, en un salón de Comisiones de la Casa de Cisneros (plaza 
de la Villa, 4), acto al que deberán acudir provistos del Documento 
Nacional de Identidad. 

Madrid, 15 de octubre de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
F ernando López V illanueva. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para proveer 100 plazas de Policías con destino a la Agru­

pación Mixta Femenina de Circulación 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todas las 
aspirantes admitidas que el primer ejercicio de la oposición, para 
el que quedan convocadas, se celebrará el día 11 del próximo mes de 
noviembre, a las nueve horas de la mañana, en las pistas de atletismo 
del campo de deportes de Vallehermoso, instaladas en la calle de 
Juan Vigón, lO, acto al que deberán acudir provistas del Documento 
Nacional de Identidad y de traje y calzado de deporte. 

Madrid, 15 de octubre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
N orberto Tena Bmítez. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
convocado para proveer diez plazas de operarios de la lim­
pieza de M atadero y Mercados del Ayuntamiento de 

Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la fase de opo­
sición, para el que quedan convocados, se celebrará el día 6 del 
próximo mes de noviempre, a las nueve y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana, en el Colegio Municipal de San Ildefonso, instalado 
en la calle de Alfonso VI, 1, acto al que deberán acudir provistos 
del Documento Nacional de Identidad y de pluma estilográfica 
o bolígrafo. 

Madrid, 13 de octubre de 1975.-El Secretario del Tribunal, 
María del Carmm Calderón. 

* * * 

R esolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado para proveer una plaza de Técnico Superior 
Licenciado en Ciencias Físicas (especialidad en M eteorolo-

gía) del Ayuntamiento de Madrid . 

Por la presente se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de don José Ramón Martínez Rodríguez para que sea 
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nombrado Técnico Superior Licenciado en Ciencias Físicas (espe­
cialidad en Meteorología) de este Ayuntamiento, con la calificación 
total alcanzada por el mismo de 85,50 puntos. 

De conformidad con lo establecido en la norma 10 de la convo­
catoria, el señor Martínez Rodríguez deberá presentar en la Secre­
taría General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
publicada la presente en el Boletín Oficial del Estado y en el 
B oletín Oficial de la Provincia, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en el concurso-oposición se exigen 
en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, 15 de octubre de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
Palo'ma Villalba ClIrrás. 

* * * 

R esolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido para proveer una plaza de Oficial electricista del 

S ervicio de Alumbrado del Ayuntamiento de Madrid 

Por la presente se hace público que el Tribunal, con esta fecha, 
ha elevado a la Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta 
a favor de don Antero Pascual Martínez, para que sea nombrado 
Oficial electricista del Servicio de Alumbrado del Ayuntamiento de 
Madrid, con la calificación total alcanzada por el mismo de 35,15 
puntos. 

Madrid, 13 de octubre de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
María del Carmen Calderón. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Alcántara, Montesa y Mártires Concep­

cionistas 

Tipo: 6.218.909 pesetas. 
Plazos : Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 92.190 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condicicnes y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de instalación de alumbrado público en las calles de 
Alcántara, Montesa y Mártires Concepcionistas, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de octubre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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Concurso de las obras de instalación de alumbrado púbr 
en la carretera de contorno de la estación de Fuencar~~ 

(segunda fase) 

Tipo: 3.895.602 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía, 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según mfor 

d I I " M .. I me e a ntervenClOn UnlClpa . 
Garantías : Provisional, 63.435 pesetas; la definitiva se señal . 

. . ara 
conforme determma el articulo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de . .. ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , con Documento Nacional de Identidad número .. . , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de instalación de alumbrado público en la carretera de 
contorno de la estación de Fuencarral (segunda fase), se compro­
mete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de (en letra) pesetas, lo que supone una baja del .. . por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid, 14 de octubre de 1975.-EI Secretario general, PEnRo 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en los jardines de acceso al Cementerio de Nuestra Señora 

de la Almudena 

Tipo : 1.359.388 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 25.391 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de . .. ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de instalación de alumbrado público en los jardines de 
acceso al Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglame,n­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad SOCial 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del E stado. d 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce e 
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ñana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 

la Ola " 

1 O de la presentaclOn. dpu . 
Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 14 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ConCf(rSO de las obras de urbanización de la calle de Encar­
nación del Pino, entre las del Grafito, Talco y Geología 

(parcial) 

Tipo: 1.977.287 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
PagoS: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 34.660 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de urbanización de la calle de Encarnación del Pino, 
entre las del Grafito, Talco y Geología (parcial), se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baj a del ... por ciento res­
pecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 14 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• • • 
COtlcurso de las obras de urbanización de la calle de Rodrí-

guez Villarejo 

Tipo: 1.125.005 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 23.751 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de urbanización de la calle de Rodríguez Villarejo, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
p~ecio de '" (en letra) pesetas, lo que .supone una baja del ... por 
Ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

23 de octubre de 1975 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

••• 
Concurso de las obras de escayolamiento de los pinos de la 

Casa de Campo 

Tipo: 1.868.750 pesetas. 

Plazo: El plazo de garantía se fija en un año. 
Pagos: Por certificaciones facultativas parciales, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 33.032 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de escayolamiento de los pinos de la Casa de Campo, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento 
respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad .social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

• • • 
Concurso de las obras de urbanización de la calle de 

Asunción 

Tipo: 2.623.196 pesetas. 
Plazos: Dos meses y medio para la ejecución y dos años de 

garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
de la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 44.348 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de urbanización de la calle de Asunción, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen-
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tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratáción 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de octubre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de urbanización de la calle del 

Angelus 

Tipo : 925.985 pesetas. 
Plazos : Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 18.520 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número . .. , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de urbanización de la calle del Angelus, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguient~ a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 15 de octubre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de urbanización de la calle de 
García Malina 

Tipo: 6.092.735 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 135.464 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

'MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de urbanización de la calle de García Molina, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por ~I precio de ... 
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(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regl 
d 

. I b I . I . . , amen_ 
ta o en materia a ora, en especia prevlslon y seguridad s . 

" l' d' - I OClal y protecclOn a a m ustna es pano a. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de I 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en qUa 
aparezca este anuncio en el Bole tíl~ Oficial del Estado. e 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaéiones: No se precisan. 

Madrid, 15 de octubre de 1975.-EI Secretario general, P EDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de la calle del Amor 
Hermoso, entre las de M arcelo Usera y Amparo Usera 

Tipo: 1.853.477 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 32.802 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de pavimentación de la calle del Amor Hermoso, entre las de 
Marcelo Usera y Amparo Usera, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del . .. por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid, 15 de octubre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de la calle del 

Olvido, entre las de Marcelo Usera y Amparo Usera 

Tipo : 2.275.765 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de ·garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. , 
Garantías : Provisional, 39.137 pesetas; la definitiva se señal~~a 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataclOO 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

D ( . ' d ) . d n domicilio on.. . en representaclOn e .. . , veclOo e ... , co d 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 1 e 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de as 
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obras de pavimentación de la calle del Olvido, entre las de Marcelo 

Usera y Amparo Usera, se compromete tomarlo a su cargo, con 

eglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 

ar: supone una baj a del ... por ciento respecto al precio tipo. 

qu Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 

y protección a la industria española. 
(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 15 de octubre de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen depo­

sitados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén 

de la Villa, durante más de seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 

se efectuó el desahucio 

Don Isidro Lavin Castán, paseo de Pera-
les, 54 ............................. .... .... .... . 

Don Felipe Bañuelos Pompa, Puerto de 
Tarancón, 6 ................................ . 

Doña Elena Blázquez Honrubia, paseo 
de Extremadura, 34 (quiosco) ......... 

Ignorado, Julián Camarilla, con vuelta a 
Hermanos García Noblejas (quiosco). 

Doña María Cruz Martín Ramos, Rollo, 
número 6 .................... .............. .. 

Don ,Antonio García Rivera, Berástegui, 
numero 55 ................................... . 

Don Rogelio Lozano García, paseo de 
Extremadura, 170 ...................... .. 

Don Aurelio García González plaza de 
Ribadeo, 4 ...................... : ........... .. 

Don Francisco García Abadín Canarias 

Hi~~~1~~s 3~i~ii~~:" S:' 'A.::' ¿~~;;"~¡;i~~: 
DO~;~~~~ilad' v¡'¡i~;;;~~Íi~;;~; 'j'~¡;l' F';~;: 
H' CISCO de Luj án, 21 ..... ...... ...... .. .... . 

Idr~ulicas Civiles, S. A., Covarrubias, 
numero 7 

Don Luis Lo~¡;~;·t~" S~I;t~~~'~~i~' "i:~;: 
D peRdero Tucumán, 28 ........... : ........ . 

Fecha 
de la 

entrada 

4-3-1975 

5-3-1975 

5-3-1975 

7-3-1975 

8-3-1975 

11-3-1975 

12-3-1975 

12-3-1975 

14-3-1975 

15-3-1975 

17-3-1975 

20-3-1975 

20-3-1975 

Fecha 
del venci· 

miento 

4-9-1975 

5-9-1975 

5-9-1975 

7-9-1975 

8-9-1975 

11-9-1975 

12-9-1975 

12-9-1975 

14-9-1975 

15-9-1975 

17-9-1975 

20-9-1975 

20-9-1975 
on .amón Rodríguez de Tudanca y Pa­

lacIOS y otros, Margaritas, 28, con 
D ~ue1ta a Alonso Núñez, 8 ............... 21-3-1975 21-9-1975 

D~na Angela del Cerro, Argumosa, 14. 25-3-1975 25-9-1975 

~ ¿uan Moriano Espinosa, Nuestra 
en ora de la Paz, 2 ................. .. .. 31-3-1975 30-9-1975 

========================== 
Encuml' . dI d pImIento e o que dispone el reglamento del Almacén 

l
ela ,villa de 20 de marzo de 1936, en vigor cuando tuvieron entrada 
os bIenes d f . . 

e re erencIa, se emplaza a las personas comprendIdas 
en el present . e anuncIO, a fin de que en el improrrogable plazo de 

c¡uarenta y ocho horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros 
e ectos qu f 
do . e Ienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurri-

e t este tIempo sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad de 
s e excelenf . A 

tOd ISImo yuntamiento, el cual dispondrá libremente de 
os ellos. 

Madrid, 2 de B octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
Al\CINA TORT. 

* * * 

23 de octubre de 1975 

En el Almacén de Villa se hallan depositados cuatro lotes de 

muebles, enseres, máquinas y otros efectos de propiedad municipal, 

procedentes de desahucios y hallazgos vencidos, y debiéndose proceder 

a su enajenación, por el presente se anuncia que el día 25 del 

corriente mes, a las doce y treinta minutos de la tarde, en dicha 

dependencia municipal se procederá a la adjudicación de los men­

cionados lotes a favor del contratista o contratistas que efectúen 

oferta más favorable sobre el precio de tasación. 

Los muebles, enseres, máquinas y efectos objeto de enajenación 

pueden examinarse en la calle de Joaquín García Morato, 120, en 

horas de oficina. 
El expediente, relación de los lotes y pliego de condiciones están 

expuestos en la oficina municipal de referencia. 

Madrid, 13 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuseto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­

res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 

para las actividades que se expresan: 

Japan Air Lines proyecta establecer una oficina con aire acondi­

cionado en la casa número 63 de la calle de Alcalá. 

Seficitroen Financiaciones, S. A., proyecta establecer una tienda 

para financiación de automóviles en la casa número 76 de la calle 

de José Ortega y Gasset. 

Abser, S. L., proyecta ampliar su tienda para la venta por 

mayor de aparatos de radio, televisiones,. domicilio social, taller de 

reparación y montaje de prototipos electrónicos industriales sita 

en la casa número 62 de la calle de Máizquez. 

Bereta, S. A., proyecta ampliar su fábrica de helado sita en la 

casa número 58 de la calle de Albarracín. 

!zasa, S. L., proyecta establecer una tienda para distribuciones 

técnicas en la casa número' 32 de la calle de Esteban Collantes. 

Comercial de Vinos y Licores, S. A., proyecta establecer un 

depósito cerrado de vinos y licores envasados en la casa número 28 

de la calle del Miosotis. 

Comercial de Vinos y Licores, S. A., proyecta establecer un 

depósito cerrado de vinos y licores envasados en la casa número 35 

de la calle del Monte Olivetti. 

Don Angel Martín Martín proyecta establecer un depósito 

cerrado de huevos en la casa número 44 de la avenida del Marqués 

de Corbera. 
Don Alvaro Hermoso González proyecta establecer un estudio 

de danza clásica en la casa número 13 de la calle de Bolivia . 

Don Alejandro Cobo Cano proyecta ampliar su lechería y venta 

de productos lácteos sita en la casa número 13 duplicado de la 

calle de Castilla. 

Lobo, Creaciones de Piel, S. L., proyecta establecer una fábrica 

de artículos de piel en la casa número 33 de la avenida de Pedro 

Díez. 
Comumnidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 

fuel-oil en la casa números 12 y 14 de la calle de José Sánchez 

Pescador. . 

Don Juan Pérez Medina proyecta establecer un taller de repa­

ración de automóviles en la casa número 17 de la calle de Amaro 

García. 
Don Antonio del Rey Oliva proyecta establecer una droguería 

y perfumería en la casa número 14 de la calle del Corregidor José 

de Pasamontes, local número 3. 

Don Tomás Gutiérrez Román proyecta ampliar su bar sito en 

la casa número 15 de la calle de Melquíades Biencinto. 

Don José Velarde Carmona proyecta establecer un taller de re­

paración de máquinas de imprenta en la casa número 45 del paseo 

de San Illán. 

Don Emiliano Rodríguez Rey proyecta ampliar su bar sito en 

la casa número 69 del paseo de Muñoz Grandes. 
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Doña Pilar Robledo Abad proyecta ampliar su fábrica de bollos 
sita en la casa número 33 de la calle del Monte Olivetti. 

Don Pedro Andueza López proyecta ampliar con venta de 
pan y fiambres su repostería sita en la casa número 170 del camino 
de la Laguna. 

Doña Consuelo Huerta Peña proyecta establecer una repostería 
en la casa número 134 de la calle de Maqueda. 

Don José del Pino proyecta establecer un garaje aparcamiento 
en la casa número 71 de la calle de Zurbano. 

Don José Mercadal Casanovas proyecta ampliar su hotel sito 
en la casa número 52 de la calle de Fuencarral. 

Don Ramón Rafols Farré proyecta establecer un almacén ce­
rrado de mercería y paquetería en la casa número 22 de la calle de 
Florencio Sanz. 

Don Jerónimo García Regidor proyecta establecer un bar en la 
casa número 8 de la calle de la Hermandad. 

Angebelsa, S. A., proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 38 de la calle de José María Pemán. 

Don Ramón Sánchez Mora proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 21 de la calle de la Sílfide. 

Don Gervasio Fernández Rodríguez proyecta ampliar su café 
bar sito en la casa número 4 de la calle de San Vicente Ferrer. 

Don Sebastián Carreño Acosta proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 12 de la calle de San Faustino. 

Don Manuel Caldeira proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 72 de la avenida de la Reina Victoria. 

Don Luciano Romero Rubio proyecta establecer un taller de 
matricería en la casa número 28 de la calle del Nenúfar. 

Don José López Cruz proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 25 de la calle del General Sanjurjo. 

Don Juan Pérez Medina proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 19 de la calle de Amaro 
García. 

Don Juan Pérez Medina proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 21 de la calle de Amaro 
García. 

Don José Salado Montaño proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 15 del camino de la Cuesta. 

Don Alejandro Yubero Rodríguez proyecta establecer una pen­
sión en la casa número 21 de la calle de Barbieri. 

Don Manuel García Alvarez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 7 de la 
calle de Fermín Donaire. 

Don Gelasio García Blázquez proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 10 de la calle de Valderro­
drigo, bloque T -805, casa C. 

Don Juan Romero Tierno proyecta establecer un taller de eba­
nistería en la casa número 39 de la calle de Gonzalo de Berceo. 

Don Adrián Sánchez Zamorano proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 16 del paseo del General Primo de 
Rivera. 

Don José María Bermejo Cercadillo proyecta establecer una fá­
brica de hielo en la casa número 32 de la calle de Eugenia de 
Montijo. 

Fortune, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la casa 
número 3 de la plaza de la Lealtad. 

Señor Du-Kon-Che proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 54 de la calle de Meléndez Valdés. 

Don Manuel Lapeira Benito proyecta establecer un taller de re­
paración de aparatos electrodomésticos en la casa número 24 de la 
calle de Andrés Torrejón, casa D. 

Laboratorios Normon proyecta instalar un montacargas en la 
casa número 16 de la calle de Nieremberg. 

Don Luis Pascual Miguel proyecta establecer un hostal en la 
casa número 21 de la calle de la Magdalena. 

Ireflex, S. A., proyecta ampliar su taller mecánico sito en la 
casa número 19 de la calle de Julián Camarillo. 
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Colegio nacional Carmen López de Haro , proyecta instalar un 

depósito de gas propano en una casa sin numero de la calle de 
J osé de Cadalso. 

Don Antonio Pérez Ovelar proyecta establecer un bar en la 
casa número 33 de la calle de Andrés Mellado, local número 38. 

Doña María Herrezuelo González proyecta ampliar su dro 
ría a perfumería sita en la casa número 6 de la calle del Sorbe 19ue-

l número 6. ' OCa 

Gerant, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado de materi 1 
eléctrico en la casa número 7 de la calle del Seco, local número ~ 

Don Pedro Peña Díez proyecta ampliar con aire acondicionad ' 
su tienda de confecciones sita en la casa número 3 de la calle d~ 
Pedro Laborde. 

Don Juan Gómez García proyecta establecer un bar en la casa 
número 180 del camino viejo de Leganés, local número 7. 

Don Miguel Encabo García proyecta establecer un almacén ce­
rrado de aves, huevos y caza en el Mercado de Maravillas, puesto 
números 29 y 30. 

Don Juan Antonio García Pérez proyecta establecer una carni­
cería en el Mercado de Alonso Cano, puesto números 9 y 10. 

Don Eusebio Félix Sánchez García proyecta establecer una car­
nicería y salchichería en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto 
número 6. 

Previsión Sanitaria Nacional proyecta reformar unos ascensores 
en la casa números 7 y 9 de la calle de las Mártires Concepcionistas. 

Pcep, Electrónica Aplicada, S. A., proyecta establecer un alma­
cén cerrado de riñones artificiales en la casa número 1 de la calle de 
Eduardo Aunós. 

Don Rogelio Sanchiz González proyecta instalar un depósito de 
gas propano en una casa sin número de la calle de las Cabras 
(El Plantío). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en una casa sin número de la calle de Ferrer del Río, con 
vuel ta a la de Iriarte. 

Don Saturnino Carrasco Orellana proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 40 de la calle de Federico Grases. 

Doña Ramona Gómez Muñoz proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 80 de la calle del General Ricardos. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la parcela número 13 de la avenida del General Fanjul. 

Don Angel Frazón Palliza proyecta ampliar, como cambio de 
nombre, su taller de carpintería sito en la casa número 38 de la 
calle de Gerardo Cordón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, acontar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 23 de octubre de 1975.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

"""I""',"I"U'I"U""U'U""I"I".,'.,'"',,',,',,'1"I"U""II,.,'I,'I",,'I""'I"U'I,Ol"\I'I"I,'U'I'"'·I",, 'I"I,'I/'I,·.,·t!!!!!1 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 
celebrada el día 15 de septiembre último, acordó' aprobar el proyecto 
de disposición de volúmenes, presentado por don Juan Banús Ferre, 
consejero delegado de Comercial Mirasierra, S. A., para la man­
zana XXXV del plan parcial de Mirasierra, conforme al plano que 
obra en el expediente. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 6 de octubre de 1975.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

--------------------~------------------------~-----------------------------------------------------------------
ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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